
 
 

 

 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE RISARALDA 

Pereira, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia: 
Radicado: 66001-33-33-005-2018-00191-01 (J-1301-2022) 
Reparación Directa 
Demandante: María Patricia Cano García y otros  
Demandado: E.S.E. Hospital Universitario San Jorge de Pereira y otro 
 
 
 

El Juez Quinto Administrativo del Circuito de Pereira, concedió en legal forma el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, frente a la sentencia 

proferida el día 20 de septiembre de 2022, dentro del asunto de la referencia.  

 

Así las cosas, encontrándose cumplidos los requisitos legales de conformidad con 

el artículo 247 de la Ley 1427 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 

de 2021 «POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN 

ANTE LA JURISDICCIÓN», el recurso será admitido, precisando que tal como lo 

dispone el numeral 5° de la norma en cita, en el presente asunto no habrá lugar a 

dar traslado para alegar, comoquiera que no se hace necesario decretar pruebas.  

 

Por tanto, por Secretaría pásese el expediente al despacho para dictar sentencia 

dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término de ejecutoria del 

presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Se advierte que el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el 

recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 



 
 

1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en contra 

la sentencia dictada el día 20 de septiembre de 2022, por el Juez Quinto 

Administrativo del Circuito de Pereira, dentro del proceso de la referencia.  

 

2. Conforme a lo establecido en el artículo 247 de la Ley 1427 de 2011, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar 

a dar traslado para alegar, comoquiera que no se hace necesario decretar 

pruebas. Por tanto, por Secretaría pásese el expediente al despacho para dictar 

sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término de 

ejecutoria del presente auto. 

 
3. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

 

4. Se acepta la renuncia presentada por el abogado Leonel Barbosa Arias (archivo 

004 del exp. dig. de segunda instancia), quien actuaba como apoderada judicial 

de la E.S.E. Hospital San Vicente de Paul de Santa Rosa de Cabal, en el 

proceso de la referencia y se ordena su notificación en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

5. Reconocer personería al abogado Héctor Jaime Giraldo Duque, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 9.870.052 expedida en Pereira y portador de la tarjeta 

profesional No. 142.328 del C.S.J., como apoderado de la llamada en garantía 

La Previsora S.A. Compañía de Seguros, para los efectos y dentro de los 

términos del poder conferido visible en el archivo 005 del expediente digital de 

segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN CARLOS HINCAPIÉ MEJÍA 

MAGISTRADO 

 

 

«Este documento fue firmado electrónicamente. Puede consultar la providencia oficial con el 

número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 
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